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-- Guadalajara, Jalisco, 14 cator~\Je mayo de 2018, dos mil dieciocho.------ 
:*~ 
t\ 
:.;¡: -~ 
t l 
'i \. 

-- VISTO.- El contenido del acuerJ.~\de fecha 14 catorce de mayo de 2018, 
·:1:: l; 

dos mil dieciocho, signado por el Dí(~tor General Jurídico de la Contraloría 
:,. -~ 

del Estado, mediante el cual pone c;Í, \a vista de la suscrita las actuaciones 
inherentes al presente procedimie~~, sancionatorio; en esa tesitura, se 

?. ti 
resuelve en definitiva el procedimientojsanclonatorio 241/2014-0 instaurado 
en contra de la , quien 

fungió como Secretario Especializado;cti Agencia del Ministerio Público de la 
Fiscalía General del Estado de Jaliscd; ~r su probable responsabilidad en la 
omisión de presentar su declara~4i de situación patrimonial final, 
incumpliendo con lo establecido en el.·~~pulo 61 fracción XXVII de la Ley de 

)\ • ~--~ ;r. ·1,é 

Responsabilidades para lo? Servido,~~\ 'del Estado de Jalisco; en esa 
tesitura se procede a resolver en deli ·r ca.----------------------------------- 

- l1: v.P 
,,,, .-~ 

~ "'i·" ~;~1~L·ttlJA~~~~ ~~w . . ,.,_ ~ rn.;~o 
. '·-lt.·.~'.· .'"\t:¡ ~~"!" .... , ~,, ,._ ._._. iY':\ 

·h.~ úv , .. ~ ' 

-- PRIMERO.- La presente 'causa ht su origen en razón de que la ex 
servidora pública 
incumplió la obligación establecida efla fracción XXVII del artículo 61 de la 
Ley de Responsabilidades de los S .. dores Públicos del Estado.de Jalisco, 

al omitir presentar c~n oportuniJJ su declaración final de situación 
tJJ f} 

patrim~nial, dentro del plazo que .eiftJ~ece el diverso 96 fracción 111 de la Ley 
antes invocada, como se despren1p +1 memorando 372/DGJIDATSP/2014, 

s~sc~ito por el. Lic .. Juan ~amó~1f oiíguez Gonzále~,. Ex Director ~e, ': 
Técnica y de S1tu-ac1ón Patnmontal de jsta Dependencia, al que anexo copias 

. t,"1 . ~ 
certificadas de: ---------------- ~ ---·· 4----------------------------------------------- ~1 - 

iW t. 
1.- Copia certificada del Qficio RHt4464/2013, suscrito por la Licenciada 

.Ff j: 
lvonne ltzel Barbosa López/})irector¡j de Recursos Humanos de la Fiscalía 

fi·J ;:.1: 
General del Estado de Jalisco, media~le el cual remite la información respecto 
de los movimientos de p~~nal oblig,do a presentar declaración de situación 

. ¡ =· t 
patrimonial correspondiente ar mes di noviembre del año 2013, dos mil trece, 

·} 
5:. t~ 

RESOLUCIÓN. 
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entre los que se encuentra la baja de la referida 
 al cargo de Secretario Especializado de la 

Agencia del Ministerio Público de ¡sa Dependencia.--------------------------- 

-- 2.- Copia certificada del torrJa\> de bajas del padrón de obligados a 
presentar la declaración d~ situ~!ón\>atrimonial, donde se refiere la baja de 

la a partir del 01 primero 

de septiembre de 2013 dos mil tre¿~- -~ ---------------------------------- 
\ \_ ""· .. ~ i ~ 

-~-3.- Copia simple de la Foja Repclrte flAN, donde se advierte la baja por 
">'J ~ 

separación de la .---------- 
~ ;v 

'\ \. 
. \ l . . 

--- SEGUNDO.- Razón por la cual, el e~to~es Contralor del Estado, mediante 
acuerdo dictado el día 16 dieciséis de jtfuio ~e 2015, dos mil quince, determinó 
incoar procedimiento sancionatorio en \or\ra d.e la

. ·f. ~ 

porel incurripli1iento a la obligación de presentar .• ~ 
con oportunidad la declaración final de ltición patrimonial; asimismo. a fin 
de desahogar el procedimiento aludidQ._ se instruyó al MTRO. AVÉLINO 

1 . ~!·.' BRAVO CACH01 entonces:DirectoJ~e · ~rídico de esta Dependencia, en 
términos de lo previsto por el artfé.". ~ción I último párrafo de la ley 

?~ . .., 

invocada; quien con proveído del- .. : te de junio de 2015, dos mil 

quince, se avocó al desahó9G,1fi¡~{, J~sunto, por lo que con objeto de 
. ~ ¡::, /'11.., E . "' 

otorgar a la encausada 'fan§iffj@aJ · ~cia y defensa, con oficio 
1527/DGJ-C/2015, le corrió trasla~l-~~ ?~ ·:. %lléJdos descritos con antelación, 

así como de la documentación fundato~a de la irregularidad imputada; 
asimismo, se hizo det conocimiento. a la el s~rvidora pública encausada, los 

plazos establecidos, para _.Que rindierajisul informe de contestación, y 
presentara las pruebas que a su derecho ¡Jtimara pertinentes, habiendo sido 

. . .' ,, . 
legalmente notificada, el día 29 veintinu~f i de junio de 2015, dos mil quince, 
mismo que realizó en tiempo y forma.~-t ¡ ~-----------------------------..: _ 

f.~ 
~ ~ . -1 ~ ; 

-- Con acuerdo de'fecha 17 diecisiete.,~ Jptiembre de 2015, dos mil quince 
. . . . . . - . . 

se recibió el oficio FGE/CGAP/DRH/f51j15,: suscrito por el encargado de! 
Despacho de la Dirección de Re_cu1's tfmanos de la Fiscalía General del 
Estado de Jalisco, en el cual remit~opiaifcertificada del nombramiento de la 

informado su fecha de 
. .J 

ingreso, grado académico y suel~ del ref:erido; además, se tuvo por celebrada 
;,· .>' 

al audiencia de desahogo de"p;uebas atícomo de expresión de alegatos con 
fecha 07 siete de octubre del año 2019; dos mil quince; así mismo, con fecha 
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11. De conformidad con la gravedad de la falta; el titular de la entidad 
pública podrá abstenerse de sancionar al infractor por una ~~rH.!7 

--- Lo anterior es así, en virtud de que l

el día 01 primero d/\eptiembre de 2013, dos mil trece, 
. } ¡,_ 

causó baja al puesto que venía desern~eñ~ndo como Secretario Especializado 
. [1 1. 

de la Agencia de Ministerio Público, Jm ~ Fiscalía General del Estado de 
x ·:. 

Jalisco, lo que queda demostrado cor elvormato de bajas del padrón de 
obligados a presentar la declaración ® si~ación patrimonial; documento al 

r._1 f°"D 

que se le otorga valor probatorio pleno al tenir de lo dispuesto por los artículos 
{ ft . 

271 y 272 del Código de Procedimlentos Penales para el Estado de Jalisco, 
: 1 

de aplicación supletoria según lo previs{~ po¡ el párrafo segundo del artículo 
'• il" 

71 de la Ley de Responsabiiidades de los S~idores Públicos del Estado de . ~ 1 
Jalisco; de ahí que al realizar el cómputo pel f rmino de 30 días naturales que 
tenía la , para cumplir con 

~: . 
la obligación de presentar su declaración finaE.~e situación patrimonial, éste le 

. . ·-C.· '".!'_:· 

feneció el día 01 primero de" octubre cli-~13, dos mil trece, sin que la 
mencionada hubiese presentado su tiÍ<:. --:t >t' Jt(iinonial por conclusión en el 

. :.., ( 

plazo de ley; no obstante que tenla - ·-~ iniento que el cumplimiento 
de tal obligación debería ser ·mediaJi,_ i\o instalado en el sistema 

· .. r: -~ .. --. -~·-- ~-:..-_ 
WEBDESIPA en (::~;~:'e,_ : iJtl~!3cr de internet: 
htt s://contedo.:a!isco, ob.mx!Webtlesi ali :~s''Pahora bien, la ex servidora 

. ". 7.4! 
pública que nos ocupa, al rendir· su informe ~7 contestación, manifestó haber 

presentado su declaración · final de sit,ción patrimonial de manera 
extemporánea; circunstancia que fue corro:: ! rada al revisar los registros de 
esta Dependencia, es decir, que: con fecha .catorce de enero del año 2016, 

la · encausada presentó su: declaración fina.i' ile situación patrimonial bajo el 
.... !~?:- t~-: 

número de folio 201600097, en dónde se licffmcia la extemporaneidad de su 
. ~ •;, 

presentación; soücrtanoo que. por esta ún~ ((;asión no se le sancione.-------- . ;,. íí 
--- Argumentos hechos . por la e.nqJusai, que son de tomarse en 
consideración, por lo que se procede 1tnálifs del artículo 88 fracción II de la 
Ley de Responsabilidades de los Seq~idore~Públicos del Estado de Jalisco, 

~, ···> . 
' J {~;i 

el que establece:------------------/---~--~~------------------------------------- 
) -M: 

. ~):· . }.' 
Articulo 88. Si el servid?Jlpúblico e~ su informe o en la audiencia 
reconociera la responsabilidad imputaqa, se procederá de inmediato a 
dictar resolución y: ·t' 

~f! 
Exp. 241/2014-0 

Dirección General Jurídica. 
111. La final, dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión 
del encargo. 

------ ·--------- -- 
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~-A:~:Sé-F--- . ---------------- 
cunvo 
'::! ¡::-~¡· f A 

-- Por lo que con fundamento en lo esta~~cido por los artículos 90, 91 fracción 
· · · i 1 

111, 92, 106 y 107 de la ConstituciónPolííi<¡3 del Estado; 3 fracción 1, 5 fracción 
. ~ ;)' 

VIII, 6 fracción IV, 35, 38 fraccíonesVl,Ylly XV de la Ley Orgánica del Poder 
• ~ ¡~· 

Ejecutivo del Estado de Jalisco, en relalió~con el numeral 1, 2, 3 fracción VIII, • . .. :¡;. 

4, 61 fracción XXVll, 62, 64, 65, 67 tralció~.11, 68, 71, 72, 87, 93 fracción U, 96 
. $ f; 

fracción III y 98 de la Ley de Responsabilid!des de los Servidores Públicos del . ·. _· . . t ~ 
Estado de Jalisco, así como los Trajsitorij Primero y Segundo fracción 11 de 
la Ley de Responsabilidades Polltícss y Ac(giinistrativas del Estado de Jalisco, 

se resuelve la presente causa de c/nformif"d a los siguientes: 
e ,1; 
! ~1 
I (: 
!

. · ír 
"" ,. 

' ~-;~ f' t¡; I :~·~ 
R Ef s O L U 1f1 V O S: I' ,¡ 

;!( le 
J ~- 

ilir; por lo que, lo procedente es como servidora pública tiene~!_ debe . 
'l.:Jf.J~5i:":;i?.f..i~ 

archivar el presente asuntofcortlQ}~ff~ . 
~~r:I· • • - ---~-~ e: 

·- .... ··:~~ 

exhortándola para que en lo sucesiv.;dt 
. ·.,:f ~ 

Exp. 241/2014-0 
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siempre que se trate de hechos que no constituyan delito, lo ameriten sus 
antecedentes en el servicio público y que el daño causado no exceda de 
cincuenta veces el salario mínimo vigente en la zona económica 
correspondiente. t'\ 

! \ 
! \ 

--- Hipótesis normativa, que ~n é\ caso concreto se surte, toda vez que el ex 
servidora pública 

~ 
reconoce haber presentado s~- de~aración final de manera extemporánea; 
incumpliendo a la obligación de\>re$~ntar con oportunidad la declaración final 

1 ; 
de situación patrimonial, la que á la ~cha ya se encuentra subsanada como 1 \ . 
se desprende en el registro del si~tem·~ WEBDESIPA, en donde se encuentra 

~:- 1', 

la presentación de la declaración ffhal &ajo número de folio 201600097, con el 
\ t 

que se demuestra el cumplimiento ,xte\nporáneo por parte de la encausada a 
. \ 1 . 

la obligación de presentar su habet pa}rimonial por conclusión; aunado a lo 

anterior, se toma en consider~ción q\e J hech~ irregular no constituyen delito,; . . 

además de que no existió daño algú\o ~!erario público estatal; por lo tanto, 
,¡ lt- • 

de conformidad a lo establecido por\e' artículo 88 fracción II de la Ley de 
Responsabilidades de los .:Servidor · -C, ~,úblicos del Estado de Jalisco, ES 

. ;~ ·:.)':, ~~; , .,. 

SUSCEPTIBLE A NO SER SANCf., pR E~TA UNICA OCASION; 
e: 
fualmente las obligaciones que 
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---Así lo resolvió la suscrita Tituláfde la e;. 'ía del Estado de Jalisco, LIC. 

MARÍA TERESA BRITO SER~iÚ):~~~uni~\~fs'tigos de asistencia con 
... : .': ' f'l].?' . __ .. __ 

los que actúa y que fi an para cons · #i--~---------------------------------- 

·~ Exp. 241/2014-0 
Dirección General Jurídica. 

-- PRIMERO.- De conformidad con los argumentos y fundamentos de derecho 
aducidos en los Considerandos Segundo de esta resolución, en el que se 

·~ 

determinó no sancionar por esta ~·9a ocasión a la 
.1". l, 

; exho~aJ~ola para que en lo sucesivo acate 

puntualmente las obligaciones qu~oltio servidor público tiene el deber de 
"'· \1 . ....;, .. 

cumplir; por lo que, lo procedente, es1iarchivar el presente asunto como 
'\ 'k . . ~ ' conclu1do.----------------------~~--4.· --- · ----------------------- 
l l 
~ 1 

--- SEGUNDO.- Notifíquese la presJfite lesolución a la encausada en el 
··!>. ',;· 

domicilio señalado pata tal efecto, así ~pmct-a la Fiscalía General del Estado 
·-:.t. 't· 

de Jalisco- ------ · ------ - - ·.::!.:: ---4·-------· ---------------------------- ·-- 

. \ \ 
--- TERCERO.- Con fundamento en al &.,tícijlo 8 fracción VII de la Ley de 

}< \)¡,;",f., 
Transparencia y Acceso a la lnform~j · ~stado \de Jalisco y sus 
Municipios, publíquese la presente resol,·· iortal d}e transparencia. -- 

< 1«1 ,r. ... 

Av. Vallarta 1252 
Col. Americana, C.P. 44160 

Guadalajara. Jalisco. México 
Tels. OT (33)36681633 

01 (33) 1543 9470 

Contraloría del Estado 


